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ACTA No.2 

 
NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

REUNIÓN DEL COMITÉ DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS Y ESCOGENCIA DEL 
BANCO DE INSTRUCTORES PARA LA VIGENCIA 2023 

CIUDAD Y FECHA: Medellín, 20 de 
diciembre de 2022 
 

HORA INICIO: 

8:00 a.m 
HORA FIN: 

5:00 p.m 

LUGAR Y/O ENLACE: Sala de 
Informática 1  

DIRECCIÓN GENERAL / REGIONAL / CENTRO 
Centro Textil y de Gestión Industrial Regional 
Antioquia 

 
AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
 

1. Asignación de hojas de vida por área temática  

2. Firma del acuerdo de confidencialidad 

3. Dudas e inquietudes con la revisión 

4. Verificación de requisitos  

5. Conclusiones. 

 
OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
 
Verificar requisitos de las hojas de vida. 

 

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
 
Se realiza asignación a cada uno de los integrantes del Comité de verificación de requisitos y 
escogencia del Banco de Instructores para la vigencia 2023 de la siguiente forma y se les manda 
por correo electrónico: 
 

✓ Área textil 
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✓ Programa de Análisis de muestras químicas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

✓ Interactuar en lengua inglesa…………y comprender textos en inglés en forma 
escrita y auditiva 
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✓ Recursos Humanos 
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✓ instalación de sistemas eléctricos residenciales y comerciales y construcción de 
edificaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

✓ Elaboración de accesorios en bisutería con identidad regional y peluquería 
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✓ Cocina 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

✓ Modalidad virtual 
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✓ Seguridad y Salud en el Trabajo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

✓ Química aplicada a la industria 
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✓ Integración de operaciones logística y gestión de la producción industrial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

✓ Análisis y desarrollo de sistemas de información, programación para 
analítica de datos, producción de multimedia, análisis y desarrollo de 
software 
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✓ Asistencia administrativa, conservación de recursos naturales y cultivos 
agrícolas 
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✓ Ejecución de programas deportivos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El instructor Jefferson Ivan Roldan Duque que fue designado en el área temática de Deportes para 
evaluar el programa EJECUCION DE PROGRAMAS DEPORTIVOS se declara impedido para evaluar a la 
aspirante JENIFFER ROLDAN PATIÑO por el primer grado de consanguinidad, por lo tanto, se transfiera 
la responsabilidad de evaluar al funcionario Eddy Xaver Sayago Mendible 

✓ Ebanistería 
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Se tienen varias novedades que se resuelven en  la Sala de Informática con los miembros del 
comité y los instructores asignados a la calificación, las cuales fueron: 
 

✓ Se requiere licencia para Seguridad y Salud en el Trabajo en una de las vacantes y el 
aspirante la tiene, pero en el Banco de instructores no adjunto la licencia. En este caso, 
¿cumple ó no? Se define que para efectos de transparencia y principio de igualdad y 
revisión de la información no cumple porque no está en la base de datos asignada para 
el cargue de la información. Se les informa a los instructores asignados que la evaluación 
se hace de acuerdo con la gestión documental cargada. En este momento, todos son 
aspirantes a un proceso de selección. 

✓ Se requiere calcular por el número de día de un profesional, ejemplo un certificado de 
600 horas se calcula así: 600/160=3.75 meses. Luego 3.75 meses x 30 = 112.5 días. 

✓ Vacantes para promover, desarrollar, existe un instructor que tiene “técnico en sistemas”, 
“licenciatura en educación básica y una especialización. Ese técnico sería adicional al 
cargo. 

✓ Se les solicita a los instructores que empiezan su periodo de vacaciones el 23 de 
diciembre, que entreguen la calificación del proceso a más tardar el 22 de diciembre 
para dejar esa actividad lista. 

✓ Los instructores de la sede de Santa Rosa de Osos se les permite realizar esta 
evaluación en la sede de allá puesto que tienen forma de ingresar al Banco de 
Instructores y estarán bajo la supervisión del Coordinador Académico German Maya 
Ramírez. 

✓ Como TIC se determina en el comité que son Ambientes virtuales de aprendizaje. 
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✓ El instructor Jefferson Ivan Roldan Duque que fue designado en el área temática de 
Deportes para evaluar el programa EJECUCION DE PROGRAMAS DEPORTIVOS se 
declara impedido para evaluar a la aspirante JENIFFER ROLDAN PATIÑO por tener el 
primer grado de consanguinidad, por lo tanto, se le asigna esta responsabilidad al 
funcionario Eddy Xaver Sayago Mendible. 

 
 

CONCLUSIONES 

 
1. Se hicieron varias entregas de calificaciones listas por varios miembros del comité de 

verificación de requisitos el mismo día que fueron asignadas. 
 

 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Elaborar acta de reunión. Paula Andrea Ramírez García 
diciembre de 
2023 

 
ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 

 
Lista de asistencia adjunta 
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